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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO  043 

  

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2009-00042 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

MARIA DORALISA PORRAS 

CORREA 
 

BALMORE IGNACIO 

SEPÚLVEDA PRESIGA 
 

04/05/2023 APRUEBA ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO 
 

 

2020-00053 
 

VERBAL - IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE CON 

RECONVENCIÓN - 

PERTURBACIÓN A LA 

POSESIÓN 
 

ADRIANA MARÍA AGUIRRE 
VILLEGAS Y LUIS ENRIQUE 

GIRALDO GÓMEZ 
 

SOCIEDAD GRUPO 
ESCOBAR WALKER S.A.S., 

sustituida por ORIENTE 

AVENTURA S.A.S 
 

04/05/2023 -REANUDACIÓN DEL PROCESO 

-FIJA FECHA DE AUDIENCIA 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 5 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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